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Guayaquil, 29 de julio de 2016 

Señorita 

Karla María Miranda Sancho 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía METROIMPORT 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE de la 
misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
Compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente Ja representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La compañía METROIMPORT S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el día 
catorce de junio de dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
dieciocho de julio de dos mil dos. 

Atentamente, 

  

Presidente/Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía METROIMPORT S.A., para el cual he sido 

elegida. , 

Guayaquil, 29 de julio de 2016 
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Karla María Miranda Sancho 

Gerente 

C.C. 0909002156 
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e ¿Registro Mercahtil de Guayaquil     
  

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.824 E o 
A FECHA DE REPERTORIO:29/ju1/2016 ( N 

HORA DE REPERTORIO:14:47 ] CU Mo! 

En cumplimiento, con lo dispuesto pa la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha insCrito lo siguiente: / A 

a A 7 fr 

| y 1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil dieciseis queda' inscrito el : | 
| presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía METROIMPORT 

(”S.A., a favor de KARLA MARIA MIRANDA SANCHO, de fojas 33.588 / ) 
Sa 33.591, Registro de Nombramientos númery$938 ( 

| ORDEN: 308247 
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7 REGISTRO MERCANTIL 

A A DEL CANTON GUAYAQUI 
VRIUVUXEYDOOLFVLUSOARSDU DELEGADO 

Guayaquil, 01 de agosto de 2016 ? > sr 
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REVISADO POR: la 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

  
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 delta Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAu». 
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11 AGO 2016 lrjo e 
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N Receptor: Michelle Dalderon Palacias e 
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